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Medellín, once (11) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Por cuanto la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y s.s. y 368 

y s.s. del C. G. del Proceso, se procederá a su admisión. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITE demanda VERBAL sobre responsabilidad civil extracontractual 

planteada por HENRY SALAZAR MACHADO frente a JUAN DAVID TAMAYO 

RAMÍREZ, GILDARDO DE JESÚS DIOSSA RESTREPO, FLOTA BERNAL S.A. y  

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

2. Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTÍA, arts. 368 a 373 

C. G. del Proceso. 

 

3. Notifíquese este auto a los demandados en la forma dispuesta por los artículos 

291 y ss. del C.G.P. El traslado de la demanda es de VEINTE (20) días. Conforme 

a la previsión del Decreto 806 de 2020, adicional al envió físico, se autoriza el envío 

de notificación en los correos electrónicos registrados en el Certificado de Cámara 

y Comercio de las personas jurídicas demandadas. 

 

4. Conforme a la previsión de los artículos 151 a 158 del C. G. del Proceso, se 

concede amparo de pobreza a favor del demandante,  

 

5. Por consiguiente, sin necesidad de constituir caución se decreta la medida 

cautelar que invoca la parte demandante de decretar la inscripción de demanda en 
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el certificado de tránsito del vehículo de placas TPW 471 propiedad de JUAN DAVID 

TAMAYO RAMÍREZ CC. 15.370.399, de la Secretaría de Movilidad de Medellín. 

 

5. Al abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ identificado con T.P. N°  

160.180 del C. S. de la J., se le reconoce personería en condición de representante 

judicial del demandante. 

 

 

                         NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha 12 de octubre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°101. 

Secretaria 


